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Qualitat i Futur

AJUNTAMENT
DE

CATARROJA

ORDENANZA FISCAL Nº 1.1. REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Normativa  aplicable.
 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio:

a.- Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen
dicha Ley.

b.- Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad catastral de los
siguiente derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los
inmuebles de características especiales:

a.- Derecho de propiedad plena o menos plena.
b.- Concesión administrativa sobre el bien inmueble o sobre los servicios

públicos a que se halle afecto.
c.- Derecho real de superficie.
d.- Derecho real de usufructo.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en
el apartado anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en él previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes
inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de
características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la
naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al Impuesto:

- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del
dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de
aprovechamiento público y gratuito.

- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:

a. Los de dominio público afectos a uso público.
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b. Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado
directamente por el Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto
cuando se trata de inmuebles cedidos a terceros mediante
contraprestación.

Artículo 3. Exenciones.

1. Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos del Impuesto:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o
de las Entidades locales estén directamente afectos a la seguridad
ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del
Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre

el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de
enero de 1979; y los de las Asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos
acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los

Convenios Internacionales en vigor; y a condición de reciprocidad, los de
los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática,
consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea
la madera o el corcho, siempre que la densidad el arbolado sea la propia
o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios
enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones,
almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente, las casas
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las
instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están
exentos del Impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes
acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en
cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. (artículo 7
Ley 22/1993), siempre que el titular catastral coincida con el titular de la
actividad.

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico
de interés cultural, conforme a la normativa vigente en el momento del
devengo del impuesto.

3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio. También están exentos
los siguientes bienes inmuebles situados en el término municipal de este
Ayuntamiento:

a) Los urbanos, cuya cuota líquida sea igual o inferior a 6 €.
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b) Los rústicos, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida
correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el
término municipal sea igual o inferior a 6 €.

4. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben
ser solicitadas por el sujeto pasivo del Impuesto.

Artículo 4. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley  General Tributaria
que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del
hecho imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la
presente Ordenanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las
normas de derecho común.

2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo
inmueble de características especiales será sustituto del contribuyente el que deba
satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que le
corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto
en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Artículo 5. Afección de los bienes al pago del Impuesto y supuestos
especiales de responsabilidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los
derechos que constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes
inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la
cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán
información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción
a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a
que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como
tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se
exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 6. Base imponible.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación,
conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
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2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación  o
actualización en los casos y forma que la Ley prevé.

Artículo 7. Base liquidable.

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las
reducciones que legalmente estén establecidas; y en particular la reducción a que
se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en
los procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación
de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base del inmueble así
como el importe de la reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia
del valor catastral.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base
liquidable será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

Artículo 8.  Reducción de la base imponible

1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos
que se encuentren en alguna de estas dos situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de
procedimientos de valoración colectiva de carácter general en virtud de:

1º.- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con
posterioridad al 1 de enero de 1997.
2º.- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se
aprueben una vez transcurrido el periodo de reducción establecido en el
artículo 68.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la
aplicación de la reducción prevista en este apartado 1 y cuyo valor
catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por:

1º.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.
2º.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.
3º.- Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
4º.-Procedimiento de inscripción mediante declaraciones,
comunicaciones solicitudes, subsanaciones de discrepancias e
inspección catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:

1ª.- Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada
en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
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2ª.- La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente
reductor, único para todos los inmuebles afectados del municipio, a un
componente individual de la reducción, calculado para cada inmueble.

3ª.- El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de su
aplicación e irá disminuyendo en 0.1 anualmente hasta su desaparición.

4ª.- El componente individual de la reducción será, en cada año, la
diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al
inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha
diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando
concurran los supuestos del Artículo 67, apartado 1,b 2º y b)3º del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

5ª.- El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la
entrada en vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias
señaladas en el artículo 69 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

6ª.- En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1. b) 1º, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el
cómputo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la
aplicación del resto de la reducción que viniera aplicándose.

7ª.- En los casos contemplados en el artículo 67, 1. b), 2º, 3º y 4º, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el
cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción
aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto
de los inmueble del municipio.

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que
resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los
coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este artículo, a los
bienes inmuebles de características especiales.

Artículo 9. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base
liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de
las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:

a) Bienes inmuebles urbanos:     0,88 %

b) Bienes inmuebles rústicos:      0,42 %

c) Bienes inmuebles de características especiales:   0,60 %
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Artículo 10. Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del
Impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la
terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de
tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán
cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberán solicitarla antes del inicio de las obras.
b) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o

construcción de que se trate, la cual se hará mediante certificado del
Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio
Profesional.

c) Acreditación de que la empresa sea titular del bien inmueble objeto de
las obras, presentado fotocopia de la escritura de propiedad de dicho
inmueble.

d) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte
del inmovilizado de la empresa, mediante la presentación de una
fotocopia del Balance de Saldos detallado y certificado del Administrador
de la empresa, indicando tal circunstancia.

e) Fotocopia del último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas
o bien, en su caso, declaración de alta en el mismo.

f) Fotocopia del último recibo del Impuesto sobre Bienes inmuebles.

2. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las
normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100
durante el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la fecha del
otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá
efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo
impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la
siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación.
- Fotocopia de la alteración catastral (MD 902).
- Fotocopia del certificado de calificación definitiva de Vivienda de

Protección Oficial.
- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.
- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del

recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio
anterior.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra y,
en su caso, del recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 153 del Texto
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Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de
las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos
establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Cooperativas.

4. Los sujetos pasivos que conforme a la normativa vigente ostenten la
condición de titulares de familia numerosa en la fecha de devengo del impuesto,
tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del mismo,
siempre que el inmueble de que se trate constituya la vivienda habitual de la familia.

Se entiende por vivienda habitual aquella que figura como domicilio del
sujeto pasivo en el padrón municipal de habitantes.

Para disfrutar de la bonificación, deberá presentarse ante la hacienda
municipal la siguiente documentación:

• Título vigente de familia numerosa, expedido por la Administración
competente.

• Certificado de empadronamiento o documento que acredite que todos
los miembros de la familia que constan en el título de familia numerosa,
están empadronados en el domicilio familiar.

• Copia del recibo anual de IBI, o del documento que permita identificar de
manera indubitada la ubicación y descripción del bien inmueble (escritura
pública de propiedad).

Esta bonificación, que tendrá carácter rogado, se concederá por el periodo
de vigencia del título de familia numerosa y se mantendrá mientras no varíen las
circunstancias familiares.

El plazo para solicitar esta bonificación abarcará desde el 1 de enero al 31
de marzo de cada año.

5. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 4 de este artículo son
compatibles entre sí cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien
inmueble correspondiente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las
mismas aparecen relacionadas en los apartados citados, minorando sucesivamente
la cuota íntegra del impuesto.

Artículo 11. Período impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo es el año natural.
2. El Impuesto se devenga el primer día del año.
3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las

modificaciones de la titularidad de los bienes inmuebles, tendrán
efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquel en que se
produzcan dichas variaciones.

Artículo 12. Obligaciones formales

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de
inscripción catastral que tengan transcendencia a efectos de este Impuesto
determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones
conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido
en sus normas reguladoras.
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Artículo 13. Pago e ingreso del Impuesto.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín
Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en la forma y en los plazos
establecidos en la Ley General Tributaria y demás normativa de desarrollo.

Artículo 14. Gestión del Impuesto.

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará
a cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de
competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 77 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora  de las Haciendas Locales; así como en las
demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará
a cabo  conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 76 y 77 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario; y en las demás disposiciones que resulten de
aplicación.

Artículo 15. Revisión.

1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables
en los términos y con arreglo a los procedimientos señalados en el Real Decreto
Legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en el Real Decreto Legislativo 1/2005,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario. 

2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de
gestión tributaria dictados por una Entidad local se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artículo 14, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales.

Disposición Adicional Única. Modificación de los preceptos de la ordenanza y
de las referencias que hace a la normativa vigente, con motivo de la
promulgación de normas posteriores.

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, por razones sistemáticas
reproduzcan aspectos de la legislación vigente y otras normas de desarrollo, y
aquellos en que se hagan remisiones a preceptos de ésta, se entenderá que son
automáticamente modificados y/o sustituidos, en el momento en que se produzca la
modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que traen causa.
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Disposición Final Única.  Entrada en vigor y modificación de la Ordenanza
fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.
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Qualitat i Futur

AJUNTAMENT
DE

CATARROJA

ORDENANZA FISCAL Nº 1.2, REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º - Normativa aplicable

El impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por las
demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y
desarrollen dicha Ley.

b) Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por el Real decreto
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y el Real Decreto
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2º - Naturaleza y hecho imponible

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter
real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio dentro del
término municipal de actividades empresariales, profesionales o artísticas, tanto
si se ejercen en un local determinado como si no, y se hallen o no especificadas
en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las
ganaderas, cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales,
comerciales y de servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las
actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, y ninguna de ellas constituyen el hecho imponible  del presente
Impuesto.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional
o artístico, cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de
producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de
intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios.
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4. El contenido de las actividades gravadas está definido en las Tarifas del
impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio
admisible en derecho y, en particular, por los contemplados en el artículo  3 del
Código de Comercio.

Artículo 3º - Supuestos de no sujeción

No constituye  hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes
actividades:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que
hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de
dos años de antelación a la fecha de transmitirse, y la venta de bienes de uso
particular y privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual
período de tiempo.

b) La venta de productos que se reciben en pago de trabajos personales o
servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno del
establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al impuesto la exposición de
artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor la realización de un solo acto u
operación aislada.

Artículo 4º -Exenciones

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales, así
como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y  de las
Entidades Locales. 

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en este
Municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de este
Impuesto en que se desarrolle la misma

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio del
ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado
anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que
concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o
aportación de ramas de actividad.

c) Los  siguientes sujetos pasivos:
• Las personas físicas.
• Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades

civiles y las entidades civiles y las entidades del artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.
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• En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta No
Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en España
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un
importe neto de cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se
tendrán e cuenta las siguientes reglas:
1º- El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo lo
previsto en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado por real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

2º- El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos
pasivos por el Impuesto sobre la Renta De No residentes, el del periodo
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tributos
hubiesen finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto. En
el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere del
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponde al
penúltimo año anterior al del devengo de este Impuesto. Si dicho periodo
impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe
neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3º- Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo,
se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas
por el mismo.
No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades
en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de
la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a
dicho grupo.
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los
casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la
Sección 1ª del Capítulo I de las normas para formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de
diciembre.

4º- En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta
de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situados en
territorio español. 

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de
Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión del Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de
enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades locales, o
por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de
ánimo de lucro, estuviesen en régimen de concierto educativo, incluso si
facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen
los servicios de media pensión o internado y aunque por excepción
vendan en le mismo establecimiento los productos de los talleres
dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta,
sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine,
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exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento
del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y
sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter
pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza,
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque
vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre
que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias
primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud
de Tratados o Convenios Internacionales. 

2. Los sujetos pasivos a que se refieren la letra a), d), g) y h) de apartado anterior
no están obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del
impuesto.

3. El  Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la
exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de
una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
la que se haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicha letra
para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún
caso, cuando se trate de contribuyentes por el impuesto por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente
al posterior al inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la
forma de presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que
habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en la
letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el artículo 90 del RDL
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

4. Las exenciones previstas en las letras e) y f) del apartado 1 anterior tendrán
carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, se deben
presentar junto con la declaración de alta en el Impuesto, en la Entidad que
lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acompañadas de la
documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará
el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas antes de
que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrá efectos desde el
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inicio del período impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha
del devengo del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigibles
para el disfrute de la exención.

Artículo 5º - Sujetos pasivos

        Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en este Municipio cualquiera de las actividades que originan el hecho
imponible.

Artículo 6º - Cuota tributaria

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota tarifa del Impuesto
a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de ponderación regulado en el
artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos
de la presente Ordenanza fiscal. 

Artículo 7º - Cuota de tarifa

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción del
Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de diciembre, y
por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8º - Coeficiente de ponderación

De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de la Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales de tarifa se
aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente
cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por le mismo y se determinará de
acuerdo con lo previsto en la letra c) del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.
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Articulo 9. - Coeficiente de situación

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por aplicación del
coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 de esta Ordenanza fiscal,
se aplicará el coeficiente que corresponda de los señalados en el cuadro
establecido en el apartado siguiente, en función de la categoría de las calles del
Municipio en la que esté situado el local en el que se ejerza la actividad
respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

CATEGORIA FISCAL DE LAS VIAS PUBLICAS

                               1ª                      2ª                   3ª                          4º                  5ª

Coefici.
 Aplicable             2’24                  2’ 12               1’ 95                    1’ 79              1’ 61

3. A efectos  de la aplicación del cuadro de coeficientes establecido en el apartado
anterior, en el anexo a la presente Ordenanza fiscal, se recoge el índice de las
vías publicas de este Municipio, con expresión de la categoría  fiscal que
corresponde a cada una de ellas.

Las vías publicas que no aparezcan en dicho índice, serán consideradas de ultima
categoría  y permanecerán así clasificadas hasta el 1 de enero del año siguiente a
aquel en el que el Pleno del Ayuntamiento apruebe su clasificación fiscal
especifica e inclusión en el mencionado índice. 

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el correspondiente a la
categoría de las calles donde aquel tenga señalado el numero de policía o esté
situado su acceso principal.

Articulo 10 . Periodo impositivo y devengo.

1.- El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate
de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la
actividad hasta el fin del año natural.

2.- El Impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y las cuotas
serán irreducibles, salvo cuando en los casos de declaración de alta, el día de
comienzo de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las 

cuotas se calcularán proporcionalmente al numero de trimestres naturales que
resten para finalizar el año incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3.- Tratándose  de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1 ; 833.2
; 965.1 ; 965.2 ; y 965.5 de la Sección 1ª de las Tarifas del Impuesto, se devengará
el 1 de enero de cada año la parte de la cuota correspondiente a los metros
vendidos o espectáculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de cese en
la actividad la declaración complementaria habrá de presentarse junto con la
declaración de baja.
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Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas
serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca
dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos, podrán solicitar la devolución de la parte de
la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere
ejercido la actividad.

Articulo 11.- Gestión

1.- La gestión de las cuotas municipales del impuesto. Se llevarán a cabo
por el Organo  de la Administración que resulte competente, bien en virtud de
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de
competencias, todo ello conforme a lo establecido y el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales  así como en las demás disposiciones que
resulten de aplicación

2. - La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas
municipales del impuesto, se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los
artículos  90 y 91 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y en las demás normas que resulten de aplicación

Articulo 12. Pago e ingreso del Impuesto

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín
Oficial de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento

Articulo 13. - Revisión.

1. - Los actos de gestión censal serán revisables conforme al procedimiento
indicado al efecto por el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

2. - Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán
revisables conforme al procedimiento aplicable a la entidad que los dicte. En
particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local  se revisarán
conforme a lo preceptuado en él articulo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única. Modificación de los preceptos de la ordenanza y
de las referencias que hace a la normativa vigente, con motivo de la
promulgación de normas posteriores.

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, por razones sistemáticas
reproduzcan aspectos de la legislación vigente y otras normas de desarrollo, y
aquellos en que se hagan remisiones a preceptos de ésta, se entenderá que son 

automáticamente modificados y/o sustituidos, en el momento en que se produzca la
modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que traen causa.



Camí Reial, 22 - 46470 - Catarroja (València)
Telf.: 96 126 13 01 Fax: 96 127 08 45 CIF P-4609600-D
ajuntament@catarroja.es
www.catarroja.es

Disposición Final Única.  Entrada en vigor y modificación de la Ordenanza
fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

ANEXO

Relación de calles del término municipal agrupadas por categorías e índices
de situación:

Código             Denominación Vía Pública Categoría     Coeficiente
situación
                               
385 Joaquin Olmos                                     1ª                              2’24
260 Major                                                     “                             “
455 Mercat                                                   “                  “
525 Pau                                                        “                  “       
575 Rambleta                                               “                  “        
580 Ramón y Cajal     “                  “
155 Camí Real     “                  “
285 Filiberto Rodrigo     “                  “
1265 Generalitat Valenciana     “                              “
556                 Polígono Industrial- Pista de Silla         “                                    “
105 Blasco Ibañez     “                  “
 235 Charco                                                  “                                   “
 315 Gomez Ferrer (Doctor)    “                  “
 577 Fumeral    “                  “
495 Murcia    “                  “
270 Excma. Diputación     “                   “
1290 Rei En Jaume I (Avda)     “                   “

Código             Denominación Vía Pública Categoría     Coeficiente
situación

10 Albacete    2ª                               2’12 
35 Almería     “                  “
50 Antonio Carpio     “                  “ 
200 Colón     “                  “
205 Constitució     “                  “
725 Cristòfor Aguado i Medina                    “                                   “
1065 Furs (Dels)    “                  “
265 Esteban Paluzié    “                  “
620 San Antonio    “                  “
680 Vella    “                  “ 
305 Francisco Ramón Pastor    “                  “
1250 Josep Serra Carsi                           “                                    “
1300 Miguel Chirivella Lucas     “                        “
1050 Francesc Larrodé i Artola     “                  “
730 Sant Vicent Ferrer     “                  “
1255 Principe de Asturias                              “                                   “
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125 Camí del Bony                                       “                                  “
1070 Ronda Nord                                           “                                  “
1090               C/ 28                                                     “                                    “
 586                C/ 29                                                     “                                    “
 574                C/ 31                                                     “                                    “
 573                C/ 32                                                     “                                    “
 160                Camí Vell de Silla                                 “                                    “
 135                 Camí Del Port                                      “                                    “
 380 Joanot Martorell     “                   “
 585 Regió     “                   “
 465 Miguel Hernandez     “                  “ 
               

Código             Denominación Vía Pública Categoría     Coeficiente
situación

30 Alicante    3ª                                1’95
15 Albal     “                   “
20 Alboraia     “                   “
1285 Alfafar     “                   “
25 Salvador Comes,El Ratat del Sagant    “                   “
45 Alzira     “                   “
576 Amali Monforte i Sanroque     “                   “
60 Artesana     “                   “
65 Asturias     “                   “
75 Ausias March     “                   “
80 Azorin     “                   “
85 Banda El Empastre     “                   “
115 Calvario     “                   “
572 Carmen Herrero i Penella     “                   “
180 Casalet     “                   “
185 Casetes d’Isidoro     “                   “
190 Castellón     “                   “
195 Cervantes     “                   “
220 Crescencio Chapa     “                   “
451 Corts Valencianes     “                   “
225 Cronista Peregri Llorens     “                   “
230 Cuenca     “                   “
240 Doctor Marañón     “                   “
731 Emili Ferrer i Gomez     “                   “
370 Iglesia     “                   “
734 Francesc de Vinatea     “                   “
1200 De les Germanies     “                   “
395 José Manuel Izquierdo     “                   “
415 Llibertat     “                   “
300 Francisco Llorens     “                   “
1240 La Unió Musical     “                   “
420 Llongeta     “                   “
733 Lluis de Santangel     “                   “
425 Lluis Vives     “                   “
445 Mariano Benlliure     “                   “
450 Massanassa     “                   “
460 Mestre Iturbi     “                   “
430 Maestro Manfredo Monforte     “                   “
475 Moreres     “                   “
500 Músico Gimeno     “                   “
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250 Dolores Nebot     “                   “
510 Nou     “                   “
515 Olivar     “                   “
520 Paiporta     “                   “
535 Peris y Valero     “                   “
545 Pintor Ribalta     “                   “ 
550 Pintor Ribera     “                   “
555 Pintor Sorolla     “                   “
605 Sagasta     “                   “
625 San Miguel     “                   “
630 San Pedro     “                   “
670 Trinquet     “                   “
1270 Vicent Andrés Estellés     “                   “
1305 Victoria Costa Mayo     “                   “
376 Joan Giner Asins     “                   “
571 Joaquim Escrivà i Peiro     “                   “ 

POLIGONO INDUSTRIAL                     “                                   “ 
1035 Otros terrenos del municipio.- 

Diseminados     “                   “

Código             Denominación Vía Pública Categoría     Coeficiente
situación

0005 Aire    4ª               1’ 79
0040 Alqueria     “                  “ 
0070 Ateneo Mercantil     “                  “ 
0090 Barcelona     “                  “ 
0095 Barrio Tranviarios     “                  “      
646 Sequia Benager     “                  “  
100 Benetusser     “                  “ 
110 Cadiz     “                  “ 
165 Canovas     “                  “ 
170 Canya     “                  “ 
695 Catorce de Octubre     “                  “ 
390 Josep Chust     “                  “ 
055 Antonio Claverol     “                  “ 
210 Cordoba     “                  “ 
215 Corts     “                  “ 
245 Doctor Moliner     “                  “ 
255 Dolorosa     “                  “  
400 Juan Domingo     “                                   “
410            Juan Prim                 “                  “ 
648 Sequia Faitanar     “                  “ 
275 Favara     “                  “ 
280 Figuera     “                  “ 
295 Font     “                  “ 
579 Arnau de Vilanova                                 “                                  “ 
310 Galicia     “                  “ 
610 Salvador Giner     “                  “ 
320 Granada     “                  “ 
1072 Gremis (Dels)     “                  “ 
365 Huelva     “                  “ 
360 Horta     “                  “ 
375 Jaen     “                  “ 
396 Francesc Ferrer Pastor     “                  “ 
440 Malaga     “                  “ 
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470 Miguel Martí     “                  “  
649 Sequia Mestalla     “                  “ 
435 Maestro Serrano     “                  “ 
651 Sequia Montcada     “                  “  
505 Navarra         “                 “ 
696 9 D’Octubre     “                 “ 
405 Juan Parras     “                 “ 
615 Salvador Pechuan     “                 “ 
540 Peix, del     “                 “ 
530 Pelayo     “                 “  
560 Placetes     “                 “ 
590 Reina     “                 “ 
652 Sequia Rascanya     “                 “ 
595 Ronda Este     “                 “ 
600 Sabadell     “                 “ 
635 Santa Cecilia     “                 “ 
640 Santander     “                 “ 
645 Sedavi     “                 “ 
650 Sevilla     “                 “ 
655 Tarrasa     “                 “ 
660 Teruel     “                 “ 
665 Torrent     “                 “ 
732 Tribunal de les Aigües     “                 “ 
675 Valencia     “                 “ 
1245 Proyecto A3 – núcleo     “                 “
1260 8 de marzo      “                 “
1275 Clara Campoamor     “                 “
1280 Milagros Mir     “                 “

Categoría     Coeficiente
situación

    
Resto de calles del término municipal 
no comprendidos en las categorías anteriores.    5ª              1’ 61
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